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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ
NOTARIO

ESCRITURA No. 2014-17 -01 -16-P03398

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPNÑÍN

TilETALLOGISTIC REPRESENTAGIONES CIA, LTDA.

OTORGADA POR:

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA Y

JOSE XAVIER FREIRE MOYA

A FAVOR DE:

GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO Y

ISBAG VLADIMIR COBA CLAUDIO

CUANTíA: $ 267,00 U.S.D.

DI 3 COPIAS

T.Q.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy martes veinte y

nueve (29) de abril de dos mil catorce, ante mí doctor PABLO

ARTURO VASQUEZ MENDEZ, Notario Público Décimo Sexto de este

cantón, comparecen por una parte y en calidad de CEDENTES, los

señores JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA casado con la señora

xtMENA SOLEDAD PRADO CÓnOOVA y JOSE XAVIER FREIRE MOYA de

estado civil actual divorciado de la señora ROSANNA LUCÍA CEVALLOS

NOBOA; v, Dor otra, en calidad de GESIONARIOS, el señor GEOVANNY
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OMAR COBA CLAUDIO, casado con la señora GEOVANNA MARCELA

CHÁVEZ PILLAJO, y el señor ISBAC VLADIMIR COBA CLAUDIO divorciado,

todos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta: 'SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públieas a su Gargo, sírvase ineorporar una que eontenga la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA METALLOGISTIC

REPRESENTACIONES CIA.LTDA., de conformidad con las siguientes

cláusulas: PR¡MERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte en

calidad de CEDENTES el señor JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA,

casado, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno uno dos

cuatro cero nueve uno guión nueve (171124091-9), y autorizando la Cesión, su

cónyuge la señora XIMENA SOLEDAD PRADO GÓRDOVA, y el señor JOSE

XAVIER FREIRE MOYA, divorciads, titular de la cédula de ciudadanía número

uno siete cero ocho cero cero cinco cuatro cinco guión siete (170800545-7),y

autorizando la Cesión, su ex cónyuge la señora ROSANNA LUCíA

GEVALLOS NOBOA! yi par otra, en calidad de GESIONARIOS, el señor

GEOVANNY OMAR COBA GLAUDIO titular de Ia cédula de ciudadanía

número uno siete uno dos cuatro cinco tres dos tres guión cero (171245323-0),

de estado civil casado con la señora GEOVANNA CHÁVEZ PILLAJO, y el

señor ISBAG VLADIMIR COBA CLAUDIO de estado civil divorciado, titular de
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a\ r^J^^ --^-:-cero guión tres, (171024650-3), todos comparecen por sus propio

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTEGEDENTES.- uNo.- a) Mediante

Escritura Pública otorgada el día veinte y tres (23) de enero del año dos mil

ocho (2008), ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo

Román Chacón, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del misrno

cantón el día veínte y cinco de marzo de dos mil ocho (2008) se constituyó la

GOMPAÑíN TIETALLoGISTIC REPRESENTAGIoNES c¡A. LTDA., con un

capital sooial de cuatrocientos délares de los Estados Unidos de América (USD

$400,00); b) En Cesión de Junta Efraordinaria de Socios de la COMPAÑíA

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES GIA.LTDA., celebrada el día

diecinueve (19) de abril del año dos mil catorce (2014), la Junta resolvió

aprobar y autorizar la Cesión de Participaciones, que corresponden a los

SOCiOS JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA Y JOSÉ XAVIER FREIRE

MOYA, a favor de los señores GEOVANNY OMAR GOEA GtAUD|O y

ISBAC VLAD¡M|R COBA CLAUDIO, conforme consta en el Acta de dicha

sesión que se adjunta como documento habilitante de la presente escritura

pública. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tos antecedentes

expuestos en los párrafos anteriores, se realiza la siguiente CESIÓN DE

PARTICIPACIONES sociales de acuerdo al siguiente detalle: a) El señor

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA, posee un total de CIENTO

TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales, las que transfiere a favor del
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señor GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO, en su totalidad, esto es CIENTO

TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales; b) Et señor José Xavier Freire

Moya, posee un total de CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones

sociales, las mismas que transfiere de Ia siguiente manera: CIENTO TREINTA

Y TRES (133) participaciones sociales a favor del señor GEOVANNY OMAR

COBA CLAUDIO, y UNA (01) participación social a favor del señor ISBAC

VLADIMIR COBA CLAUDIO. CUARTA.- CONSTANCIA.- Los cedentes

señores JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA y su cónyuge XIMENA

SOLEDAD PRADO CÓROOVA; y, JOSE XAVIER FREIRE MOYA y su ex

cónyuge ROSANNA LUCÍA CEVALLOS NOBOA, dejan constancia que han

recibido a su entera satisfaceién los valores por concepto de la Gesión de

Participaciones, esto es doscientos sesenta y siete dólares americanos

($267,00), y solicitan por consiguiente que los certificados correspondientes, se

emitan a nombre de los cesionarios señor GEOVANNY OMAR COBA

CLAUDIO, y señor ISBAC VLADIMIR COBA CLAUDIO, de conformidad con la

Ley. QUINTA.- Como consecuencía de estas Cesíones, el capítal social de la

Compañía queda integrado de la siguiente forma:

socro CAPITAL

SOCIAL

PARTICIPACIONES PORCENTAJE

Geovanny Omar Coba

Claudio

$ 3ee 399 99.75o/o

lsbac Vladimir Coba Claudio $t 1 0.25%

TOTAL $ ¿oo 400 100%
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XTA.- AGEPTACIÓN: Los cedentes y I

..-a-.^:^ - r-voluntaria aceptan los términos d

PARTICIPACIONES y declaran que por e

reclamarse en el futuro. SEPTIMA.- PRECIO: El precio de la compraventa de

las participaciones.objeto de este contrato es de doscientos sesenta y síete

dólares americanos ($267,00), suma que los cedentes declaran tenerla

recibida de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción. OCTAVA.-INSCRIPCION Y MARGINACION: Del contenido de la

presente escritura pública, se tomará nota al margen de la matriz de la escritura

pública de constitución de la compañía METALLOGISTIC

REPRESENTACIONES COMPAÑíA LIMITADA, al margen de su inscripción

en el Registro Mercantil, en el libro correspondiente de la compañía y en el

registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. NOVENA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjunta como documento habilitante el

Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑíA

METALLOGISTIC REPRESENTAGIONES COMPNÑíE UMITADA, celebrada

el día diecinueve de abril de dos mil catorce. Usted Señor Notario se servirá

insertar las demás cláusulas de estilo para asegurar la plena validez y eficacia

de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se

encuentra firmada por la doctora Zuly Abad Pazmiño, portadora de la

matrícula profesional número nueve mil cuatrocientos sesenta y siete

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del

presente instrumento se observaron los preceptos legales del caso; y,

leído que les íntegramente el mismo a los comparecientes por mí, el
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D.M. QUITO - ECUADOR



Notario, se afirman y ratifican en su contenido y

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. El

queda incorporado al protocolo de esta Notaria.-

JO FERNANDEZ
c.c. q aci /-7

firman junto conmigo,

presente instrumento

JOSE
c.c

RE MOYA
\)c€clla¡-1

1>o11b-§
ALLOS NOBOA

COBA CLAUD¡O
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y

socros DE LA coMpAñÍa oe RESpoNSABILIDAD LlMt

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, CELEBRADA Et 19

DE ABRIL DE 2014

En la ciudad de Quíto a los 19 días del mes de abríl del año dos mil catorce,

siendo las trece (13H00) horas, se reúnen en JUNTA GENERAL

EXTRAORDINAR¡A DE SOclOS, de la Compañía METALLOGISTIC

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en su local ubicado en la Calle La Niña

E8-52 y Av. Diego de Almagro, Edificio Royal Business Oficina 406, de esta

ciudad de Quito, los socios señores JORGE JIOVANNY FERNANDEZ

ASHCA, JOSE XAVIER FREIRE MOYA y GEOVANNY OMAR COBA

CLAUDIO, quienes representan la totalidad social de la compañía. Por

unanimidad acuerdan reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios para

tratar el siguiente Orden del día.

PUNTO ÚI.¡ICO.- CESIÓN DE PARTTCIPACIONES..

Se instala la Sesión que es presidida por el Presidente señor JORGE

JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA, y actúa como Secretario el Gerente

General señor GEOVANNY OMAR COBA GLAUDIO, aprobando

unánimemente el Orden del Día. Toma la palabra el señor, JOSE XAVIER

FR,E¡RE MOYA manifestando a la Junta su deseo de ceder Ia totalidad de sus

participaciones que tiene en la Compañía, esto es iiento treinta y cuatro (134)

participaciones de Un dólar cada una. De la misma manera toma la palabra el

señor JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA manifestando a la Junta su

deseo de ceder la totalidad de sus participaciones que tiene en la Compañía,

esto es ciento treinta y tres (133) participaciones de Un dólarcada una. La

cesión de Participaciones se realiza de la manera siguiente: a) El señor

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA, transfiere a favor del señor

GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO, CTENTO TRETNTA y TRES (133)

participaciones sociales; b) El señor JOSÉ XAVIER FREIRE MOYA, transfiere

CIENTO TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales a favor del señor

GEOVANh¡Y OMAR COBA CLAUDIO, y UNA (01) participación social a favor



del señor lsBAc VLADTMTR coBA cLAUDro. por unanimidad Ia
resuelve autorizar la cesión de éstas participaciones en favor del
GEOVANNY OMAR coBA cLAUDro y der señor rsBAC VLADTMTR
CLAUD¡O, personas propuestas por los propios cedentes.

FERNANDEZ ASHCA
/ )r/z4o* -7

Junta

señor

COBA

El capital de la compañía queda entonces integrado de la siguiente forma:

socto CAPITAL

SOClAL

pnnrclp[ei6ñEs- PORCENTAJE

\reovanny umar Ltoba claudio $ 39e 399 99.750/o

rspac vtaotmtr uoDa L;laudio $t 1 0.25%

TOTAL ü 4UU 400 100%

---Ana vez que ha sido tratado el punto único del orden del Día y síendo ¡as
catorce horas, se da por terminada ta sesión y se concede un receso para la
efaboración de la presente Acta.

A las catorce horas treinta minutos se reinstala la sesíón, se da lectura al Acta
y, se procede a aprobarra por unanimidad. para constancia y en fe de lo
actuado, de conformidad y aceptación suscriben Ia presente ACTA DE JUNTA
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL- DE SOGIOS DE LA
COMPAÑíA DE RESPONS,ABILIDAD LIMITADA METALLOGISTIC
REPRESENTACI ClA. LTDA., en el lugar y fecha antes indicados.

JORGE JIOV

FREIRE MOYA
(Jc'etcr;s<s- t



OBA CLAUDIO

CLAUDIO

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero en ocho (08)

fojas útiles, esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA METALLOGISTIG

REPRESENTAC¡ONES COMPnÑia LIM¡TADA otorgada por tos señores

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA y JOSE XAVIER FREIRE MOYA,

en favor de los señores GEOVANNY OMAR coBA GLAUDIO y ISBAG

VLADIM¡R COBA CLAUDIO, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de

su otorgamiento.

o A. Vasquez
¡Éc¡trto sEXTo DEL olsrBlro

METBOPOLITANO DEt CANTON OUITO
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DR. PABLO VÁSQU Ez MÉru oTz
NOTARIO

Z O N: En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de Constitución de

Compañía REPRESENTACIONES COMPAÑín UUITADA, otorgada el veinte y

tres de Enero del año dos mil ocho, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto de este Cantón, cuyo archivo se encuentra a mi cargo

de que: " Los señores por JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA Y JOSE

XAVIER FREIRE MOYA, ceden sus participaciones sociales de la

Compañía METALLOGISTIC REPRESENTACIONES COMPAÑfA

LIMITADA, a favor de GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO e ISBAC

VLADIMIR COBA CLAUDIO". Quito, martes veinte y nueve de abril de dos mil

catorce.-

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión . Telf .:2540014
D.M. QUITO - ECUADOR
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Registro Mercantil de Quito

TRAMITE NUMERO:28155

REGtsrRo MERcAN,TTL oel can¡róru: eutro
nnzóru oerruscRrpcróru

EN LA ctuDAD DE eurro, eUEDA TNSCRITA LA EScRrruRA y/o pRorocol-lzRctóu euE sE pRrs¡ruró EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A eoNTtNuRclórrl:

1. nnzóru DE INscRrpcróru oet: c¡sróru o¡ pnnriipncroNES or coupañín DE RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

Página I de 2

0582353

17306
FECHA DE INSCRIPCION: 2A/05/201.4
NUMERO DE INSCRIPCION 407

LIERO DE CESION DE PARTICIPACIONES

L
tó-
't

.o,s
oo

)§

I

Ng

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldentificación Nombres Ct,rtón de

Do¡nicilio

Calidad en que

cqmparece

Estado Civil

1708005457 FREIRE MOYAJOSE

XAVIER

Quito CEDENTE Dlvorciado

L71.2453230 COBA CLAUDIO

GEOVANNY OMAR

Quito CESIONARIO Casado

L710246503 COBA CLAUDIO

ISBAC VLADIMIR

C,uito CESIONARIO Divorciado

L71.7240919 FERNANDEZ ASHCA

JORGE JIOVANNY

Qirito CEDENTE Casado

CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABITIDAD LI MITADA

29/A4/201,4
NOTARIA DECIMA SEXTA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ

QUITO
NOMBRE DE [A COMPANIAT M ETALLOG ISTIC REPRESE NTACION ES CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPANIA: QU¡TO

4. DATOS

Capital Va or

Capital 400,00

\
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Notaría
A cargo de los protocolos de:

Dr. Gonzalo Montenegro Arregui
Dr. Guillermo Gonzálezy González

Dr. Gonzalo Román Chacón
Dr. Hugo Andrade Cabezas
Dra. Mariela Pozo Acosta

Dr. Guillermo Córdova Villegas
Dra. Myriam Villacís Mora
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OTORGADA POR:

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA y

JOSE XAVIER FREIRE MOYA

A FAVOR DE:

GEOVANNY OMAR GOBA CLAUDIO Y
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ
NOTARIO

ESCRITURA No. 2014-17 -01 -16-P03398

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPNÑÍN

TilETALLOGISTIC REPRESENTAGIONES CIA, LTDA.

OTORGADA POR:

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA Y

JOSE XAVIER FREIRE MOYA

A FAVOR DE:

GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO Y

ISBAG VLADIMIR COBA CLAUDIO

CUANTíA: $ 267,00 U.S.D.

DI 3 COPIAS

T.Q.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy martes veinte y

nueve (29) de abril de dos mil catorce, ante mí doctor PABLO

ARTURO VASQUEZ MENDEZ, Notario Público Décimo Sexto de este

cantón, comparecen por una parte y en calidad de CEDENTES, los

señores JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA casado con la señora

xtMENA SOLEDAD PRADO CÓnOOVA y JOSE XAVIER FREIRE MOYA de

estado civil actual divorciado de la señora ROSANNA LUCÍA CEVALLOS

NOBOA; v, Dor otra, en calidad de GESIONARIOS, el señor GEOVANNY

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión 'Telf .: 2540014
D.M. QUITO - ECUADOR



OMAR COBA CLAUDIO, casado con la señora GEOVANNA MARCELA

CHÁVEZ PILLAJO, y el señor ISBAC VLADIMIR COBA CLAUDIO divorciado,

todos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta: 'SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públieas a su Gargo, sírvase ineorporar una que eontenga la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA METALLOGISTIC

REPRESENTACIONES CIA.LTDA., de conformidad con las siguientes

cláusulas: PR¡MERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte en

calidad de CEDENTES el señor JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA,

casado, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno uno dos

cuatro cero nueve uno guión nueve (171124091-9), y autorizando la Cesión, su

cónyuge la señora XIMENA SOLEDAD PRADO GÓRDOVA, y el señor JOSE

XAVIER FREIRE MOYA, divorciads, titular de la cédula de ciudadanía número

uno siete cero ocho cero cero cinco cuatro cinco guión siete (170800545-7),y

autorizando la Cesión, su ex cónyuge la señora ROSANNA LUCíA

GEVALLOS NOBOA! yi par otra, en calidad de GESIONARIOS, el señor

GEOVANNY OMAR COBA GLAUDIO titular de Ia cédula de ciudadanía

número uno siete uno dos cuatro cinco tres dos tres guión cero (171245323-0),

de estado civil casado con la señora GEOVANNA CHÁVEZ PILLAJO, y el

señor ISBAG VLADIMIR COBA CLAUDIO de estado civil divorciado, titular de



\ DR. PABLo vÁseuEz nnÉruDEz,_\ 
.---- -'r

Rlo

e uno cero dos cuatro seis c

r^ a,'iÁ^ +-^^ t.11,1 
^1rlAEt1 

a\ r^J^^ --^-:-cero guión tres, (171024650-3), todos comparecen por sus propio

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTEGEDENTES.- uNo.- a) Mediante

Escritura Pública otorgada el día veinte y tres (23) de enero del año dos mil

ocho (2008), ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo

Román Chacón, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del misrno

cantón el día veínte y cinco de marzo de dos mil ocho (2008) se constituyó la

GOMPAÑíN TIETALLoGISTIC REPRESENTAGIoNES c¡A. LTDA., con un

capital sooial de cuatrocientos délares de los Estados Unidos de América (USD

$400,00); b) En Cesión de Junta Efraordinaria de Socios de la COMPAÑíA

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES GIA.LTDA., celebrada el día

diecinueve (19) de abril del año dos mil catorce (2014), la Junta resolvió

aprobar y autorizar la Cesión de Participaciones, que corresponden a los

SOCiOS JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA Y JOSÉ XAVIER FREIRE

MOYA, a favor de los señores GEOVANNY OMAR GOEA GtAUD|O y

ISBAC VLAD¡M|R COBA CLAUDIO, conforme consta en el Acta de dicha

sesión que se adjunta como documento habilitante de la presente escritura

pública. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tos antecedentes

expuestos en los párrafos anteriores, se realiza la siguiente CESIÓN DE

PARTICIPACIONES sociales de acuerdo al siguiente detalle: a) El señor

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA, posee un total de CIENTO

TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales, las que transfiere a favor del

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión . Telf .:2540014
D.M. QUITO - ECUADOR



señor GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO, en su totalidad, esto es CIENTO

TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales; b) Et señor José Xavier Freire

Moya, posee un total de CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones

sociales, las mismas que transfiere de Ia siguiente manera: CIENTO TREINTA

Y TRES (133) participaciones sociales a favor del señor GEOVANNY OMAR

COBA CLAUDIO, y UNA (01) participación social a favor del señor ISBAC

VLADIMIR COBA CLAUDIO. CUARTA.- CONSTANCIA.- Los cedentes

señores JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA y su cónyuge XIMENA

SOLEDAD PRADO CÓROOVA; y, JOSE XAVIER FREIRE MOYA y su ex

cónyuge ROSANNA LUCÍA CEVALLOS NOBOA, dejan constancia que han

recibido a su entera satisfaceién los valores por concepto de la Gesión de

Participaciones, esto es doscientos sesenta y siete dólares americanos

($267,00), y solicitan por consiguiente que los certificados correspondientes, se

emitan a nombre de los cesionarios señor GEOVANNY OMAR COBA

CLAUDIO, y señor ISBAC VLADIMIR COBA CLAUDIO, de conformidad con la

Ley. QUINTA.- Como consecuencía de estas Cesíones, el capítal social de la

Compañía queda integrado de la siguiente forma:

socro CAPITAL

SOCIAL

PARTICIPACIONES PORCENTAJE

Geovanny Omar Coba

Claudio

$ 3ee 399 99.75o/o

lsbac Vladimir Coba Claudio $t 1 0.25%

TOTAL $ ¿oo 400 100%



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ - )
^ 

fr'alt. l l¡Jl-\, v, r¡/\<\,t-h IIILI l'r'ÉL . :)t:

NOTARIO)i,
;

XTA.- AGEPTACIÓN: Los cedentes y I

..-a-.^:^ - r-voluntaria aceptan los términos d

PARTICIPACIONES y declaran que por e

reclamarse en el futuro. SEPTIMA.- PRECIO: El precio de la compraventa de

las participaciones.objeto de este contrato es de doscientos sesenta y síete

dólares americanos ($267,00), suma que los cedentes declaran tenerla

recibida de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción. OCTAVA.-INSCRIPCION Y MARGINACION: Del contenido de la

presente escritura pública, se tomará nota al margen de la matriz de la escritura

pública de constitución de la compañía METALLOGISTIC

REPRESENTACIONES COMPAÑíA LIMITADA, al margen de su inscripción

en el Registro Mercantil, en el libro correspondiente de la compañía y en el

registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. NOVENA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjunta como documento habilitante el

Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑíA

METALLOGISTIC REPRESENTAGIONES COMPNÑíE UMITADA, celebrada

el día diecinueve de abril de dos mil catorce. Usted Señor Notario se servirá

insertar las demás cláusulas de estilo para asegurar la plena validez y eficacia

de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se

encuentra firmada por la doctora Zuly Abad Pazmiño, portadora de la

matrícula profesional número nueve mil cuatrocientos sesenta y siete

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del

presente instrumento se observaron los preceptos legales del caso; y,

leído que les íntegramente el mismo a los comparecientes por mí, el

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión . feff.: 2540014
D.M. QUITO - ECUADOR



Notario, se afirman y ratifican en su contenido y

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. El

queda incorporado al protocolo de esta Notaria.-

JO FERNANDEZ
c.c. q aci /-7

firman junto conmigo,

presente instrumento

JOSE
c.c

RE MOYA
\)c€clla¡-1

1>o11b-§
ALLOS NOBOA

COBA CLAUD¡O

(/

,^l AI l11lrrv t-^ \-, t/ ¡ \-,

f>4a s -)1 
"3

PRADO CÓRDOVA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y

socros DE LA coMpAñÍa oe RESpoNSABILIDAD LlMt

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, CELEBRADA Et 19

DE ABRIL DE 2014

En la ciudad de Quíto a los 19 días del mes de abríl del año dos mil catorce,

siendo las trece (13H00) horas, se reúnen en JUNTA GENERAL

EXTRAORDINAR¡A DE SOclOS, de la Compañía METALLOGISTIC

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en su local ubicado en la Calle La Niña

E8-52 y Av. Diego de Almagro, Edificio Royal Business Oficina 406, de esta

ciudad de Quito, los socios señores JORGE JIOVANNY FERNANDEZ

ASHCA, JOSE XAVIER FREIRE MOYA y GEOVANNY OMAR COBA

CLAUDIO, quienes representan la totalidad social de la compañía. Por

unanimidad acuerdan reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios para

tratar el siguiente Orden del día.

PUNTO ÚI.¡ICO.- CESIÓN DE PARTTCIPACIONES..

Se instala la Sesión que es presidida por el Presidente señor JORGE

JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA, y actúa como Secretario el Gerente

General señor GEOVANNY OMAR COBA GLAUDIO, aprobando

unánimemente el Orden del Día. Toma la palabra el señor, JOSE XAVIER

FR,E¡RE MOYA manifestando a la Junta su deseo de ceder Ia totalidad de sus

participaciones que tiene en la Compañía, esto es iiento treinta y cuatro (134)

participaciones de Un dólar cada una. De la misma manera toma la palabra el

señor JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA manifestando a la Junta su

deseo de ceder la totalidad de sus participaciones que tiene en la Compañía,

esto es ciento treinta y tres (133) participaciones de Un dólarcada una. La

cesión de Participaciones se realiza de la manera siguiente: a) El señor

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA, transfiere a favor del señor

GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO, CTENTO TRETNTA y TRES (133)

participaciones sociales; b) El señor JOSÉ XAVIER FREIRE MOYA, transfiere

CIENTO TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales a favor del señor

GEOVANh¡Y OMAR COBA CLAUDIO, y UNA (01) participación social a favor



del señor lsBAc VLADTMTR coBA cLAUDro. por unanimidad Ia
resuelve autorizar la cesión de éstas participaciones en favor del
GEOVANNY OMAR coBA cLAUDro y der señor rsBAC VLADTMTR
CLAUD¡O, personas propuestas por los propios cedentes.

FERNANDEZ ASHCA
/ )r/z4o* -7

Junta

señor

COBA

El capital de la compañía queda entonces integrado de la siguiente forma:

socto CAPITAL

SOClAL

pnnrclp[ei6ñEs- PORCENTAJE

\reovanny umar Ltoba claudio $ 39e 399 99.750/o

rspac vtaotmtr uoDa L;laudio $t 1 0.25%

TOTAL ü 4UU 400 100%

---Ana vez que ha sido tratado el punto único del orden del Día y síendo ¡as
catorce horas, se da por terminada ta sesión y se concede un receso para la
efaboración de la presente Acta.

A las catorce horas treinta minutos se reinstala la sesíón, se da lectura al Acta
y, se procede a aprobarra por unanimidad. para constancia y en fe de lo
actuado, de conformidad y aceptación suscriben Ia presente ACTA DE JUNTA
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL- DE SOGIOS DE LA
COMPAÑíA DE RESPONS,ABILIDAD LIMITADA METALLOGISTIC
REPRESENTACI ClA. LTDA., en el lugar y fecha antes indicados.

JORGE JIOV

FREIRE MOYA
(Jc'etcr;s<s- t



OBA CLAUDIO

CLAUDIO

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero en ocho (08)

fojas útiles, esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA METALLOGISTIG

REPRESENTAC¡ONES COMPnÑia LIM¡TADA otorgada por tos señores

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA y JOSE XAVIER FREIRE MOYA,

en favor de los señores GEOVANNY OMAR coBA GLAUDIO y ISBAG

VLADIM¡R COBA CLAUDIO, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de

su otorgamiento.

o A. Vasquez
¡Éc¡trto sEXTo DEL olsrBlro

METBOPOLITANO DEt CANTON OUITO



RA.



DR. PABLO VÁSQU Ez MÉru oTz
NOTARIO

Z O N: En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de Constitución de

Compañía REPRESENTACIONES COMPAÑín UUITADA, otorgada el veinte y

tres de Enero del año dos mil ocho, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto de este Cantón, cuyo archivo se encuentra a mi cargo

de que: " Los señores por JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA Y JOSE

XAVIER FREIRE MOYA, ceden sus participaciones sociales de la

Compañía METALLOGISTIC REPRESENTACIONES COMPAÑfA

LIMITADA, a favor de GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO e ISBAC

VLADIMIR COBA CLAUDIO". Quito, martes veinte y nueve de abril de dos mil

catorce.-

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión . Telf .:2540014
D.M. QUITO - ECUADOR
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Registro Mercantil de Quito

TRAMITE NUMERO:28155

REGtsrRo MERcAN,TTL oel can¡róru: eutro
nnzóru oerruscRrpcróru

EN LA ctuDAD DE eurro, eUEDA TNSCRITA LA EScRrruRA y/o pRorocol-lzRctóu euE sE pRrs¡ruró EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A eoNTtNuRclórrl:

1. nnzóru DE INscRrpcróru oet: c¡sróru o¡ pnnriipncroNES or coupañín DE RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

Página I de 2

0582353

17306
FECHA DE INSCRIPCION: 2A/05/201.4
NUMERO DE INSCRIPCION 407

LIERO DE CESION DE PARTICIPACIONES

L
tó-
't

.o,s
oo

)§

I

Ng

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldentificación Nombres Ct,rtón de

Do¡nicilio

Calidad en que

cqmparece

Estado Civil

1708005457 FREIRE MOYAJOSE

XAVIER

Quito CEDENTE Dlvorciado

L71.2453230 COBA CLAUDIO

GEOVANNY OMAR

Quito CESIONARIO Casado

L710246503 COBA CLAUDIO

ISBAC VLADIMIR

C,uito CESIONARIO Divorciado

L71.7240919 FERNANDEZ ASHCA

JORGE JIOVANNY

Qirito CEDENTE Casado

CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABITIDAD LI MITADA

29/A4/201,4
NOTARIA DECIMA SEXTA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ

QUITO
NOMBRE DE [A COMPANIAT M ETALLOG ISTIC REPRESE NTACION ES CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPANIA: QU¡TO

4. DATOS

Capital Va or

Capital 400,00

\



 



Registro Mercantil de Quito

EL cEDENTE TRAIrsFIERE 267 pARTrclpACroNEg or uso. S 1 cADA uNA. A FAVoR DEL cESroNARto.- sE rovÓ
NorA AL MARGEN DE LA rNscRrpcróru ru" s+a b¡L REGrsrRo MERCANTTL DE 25 DE MARZo DE 2008, ToMo
139.-

AB. MARCO LEON

REGTsTRADoR MERcANTt oel caruróru eurro B

orReccró¡¡ DEL REGtsrRo: AV. 6 DE DtctEMBR[ N56-78 y GASeAR DE vtLLARoE n

Página 2de2

Ne 0592364/

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERACTóI'I o lvootncRclóN AL TEXTo DE LA pRESENTE RtzóN, LR

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE rNSCRtpcróru, srcúru LA NoRMATTvA vrcENTE.
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Notaría
A cargo de los protocolos de:

Dr. Gonzalo Montenegro Arregui
Dr. Guillermo Gonzálezy González

Dr. Gonzalo Román Chacón
Dr. Hugo Andrade Cabezas
Dra. Mariela Pozo Acosta

Dr. Guillermo Córdova Villegas
Dra. Myriam Villacís Mora



DECIMO S
DEL DISTRITO METROPOLI O DE QUITO

cESróN DE pARTtctpActoNES DE LA coupañía

METATLOGISTIG REPRESENTAGI ONES CIA. LTDA,

OTORGADA POR:

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA y

JOSE XAVIER FREIRE MOYA

A FAVOR DE:

GEOVANNY OMAR GOBA CLAUDIO Y

,,

O

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión

Teléfono: 2540014 . e-ma i l: nota ria 1 6@outlook.es

D. M. QUITO - ECUADOR



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ
NOTARIO

ESCRITURA No. 2014-17 -01 -16-P03398

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPNÑÍN

TilETALLOGISTIC REPRESENTAGIONES CIA, LTDA.

OTORGADA POR:

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA Y

JOSE XAVIER FREIRE MOYA

A FAVOR DE:

GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO Y

ISBAG VLADIMIR COBA CLAUDIO

CUANTíA: $ 267,00 U.S.D.

DI 3 COPIAS

T.Q.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy martes veinte y

nueve (29) de abril de dos mil catorce, ante mí doctor PABLO

ARTURO VASQUEZ MENDEZ, Notario Público Décimo Sexto de este

cantón, comparecen por una parte y en calidad de CEDENTES, los

señores JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA casado con la señora

xtMENA SOLEDAD PRADO CÓnOOVA y JOSE XAVIER FREIRE MOYA de

estado civil actual divorciado de la señora ROSANNA LUCÍA CEVALLOS

NOBOA; v, Dor otra, en calidad de GESIONARIOS, el señor GEOVANNY

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión 'Telf .: 2540014
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OMAR COBA CLAUDIO, casado con la señora GEOVANNA MARCELA

CHÁVEZ PILLAJO, y el señor ISBAC VLADIMIR COBA CLAUDIO divorciado,

todos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta: 'SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públieas a su Gargo, sírvase ineorporar una que eontenga la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA METALLOGISTIC

REPRESENTACIONES CIA.LTDA., de conformidad con las siguientes

cláusulas: PR¡MERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte en

calidad de CEDENTES el señor JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA,

casado, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno uno dos

cuatro cero nueve uno guión nueve (171124091-9), y autorizando la Cesión, su

cónyuge la señora XIMENA SOLEDAD PRADO GÓRDOVA, y el señor JOSE

XAVIER FREIRE MOYA, divorciads, titular de la cédula de ciudadanía número

uno siete cero ocho cero cero cinco cuatro cinco guión siete (170800545-7),y

autorizando la Cesión, su ex cónyuge la señora ROSANNA LUCíA

GEVALLOS NOBOA! yi par otra, en calidad de GESIONARIOS, el señor

GEOVANNY OMAR COBA GLAUDIO titular de Ia cédula de ciudadanía

número uno siete uno dos cuatro cinco tres dos tres guión cero (171245323-0),

de estado civil casado con la señora GEOVANNA CHÁVEZ PILLAJO, y el

señor ISBAG VLADIMIR COBA CLAUDIO de estado civil divorciado, titular de
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e uno cero dos cuatro seis c
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a\ r^J^^ --^-:-cero guión tres, (171024650-3), todos comparecen por sus propio

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTEGEDENTES.- uNo.- a) Mediante

Escritura Pública otorgada el día veinte y tres (23) de enero del año dos mil

ocho (2008), ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo

Román Chacón, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del misrno

cantón el día veínte y cinco de marzo de dos mil ocho (2008) se constituyó la

GOMPAÑíN TIETALLoGISTIC REPRESENTAGIoNES c¡A. LTDA., con un

capital sooial de cuatrocientos délares de los Estados Unidos de América (USD

$400,00); b) En Cesión de Junta Efraordinaria de Socios de la COMPAÑíA

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES GIA.LTDA., celebrada el día

diecinueve (19) de abril del año dos mil catorce (2014), la Junta resolvió

aprobar y autorizar la Cesión de Participaciones, que corresponden a los

SOCiOS JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA Y JOSÉ XAVIER FREIRE

MOYA, a favor de los señores GEOVANNY OMAR GOEA GtAUD|O y

ISBAC VLAD¡M|R COBA CLAUDIO, conforme consta en el Acta de dicha

sesión que se adjunta como documento habilitante de la presente escritura

pública. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tos antecedentes

expuestos en los párrafos anteriores, se realiza la siguiente CESIÓN DE

PARTICIPACIONES sociales de acuerdo al siguiente detalle: a) El señor

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA, posee un total de CIENTO

TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales, las que transfiere a favor del

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión . Telf .:2540014
D.M. QUITO - ECUADOR



señor GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO, en su totalidad, esto es CIENTO

TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales; b) Et señor José Xavier Freire

Moya, posee un total de CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones

sociales, las mismas que transfiere de Ia siguiente manera: CIENTO TREINTA

Y TRES (133) participaciones sociales a favor del señor GEOVANNY OMAR

COBA CLAUDIO, y UNA (01) participación social a favor del señor ISBAC

VLADIMIR COBA CLAUDIO. CUARTA.- CONSTANCIA.- Los cedentes

señores JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA y su cónyuge XIMENA

SOLEDAD PRADO CÓROOVA; y, JOSE XAVIER FREIRE MOYA y su ex

cónyuge ROSANNA LUCÍA CEVALLOS NOBOA, dejan constancia que han

recibido a su entera satisfaceién los valores por concepto de la Gesión de

Participaciones, esto es doscientos sesenta y siete dólares americanos

($267,00), y solicitan por consiguiente que los certificados correspondientes, se

emitan a nombre de los cesionarios señor GEOVANNY OMAR COBA

CLAUDIO, y señor ISBAC VLADIMIR COBA CLAUDIO, de conformidad con la

Ley. QUINTA.- Como consecuencía de estas Cesíones, el capítal social de la

Compañía queda integrado de la siguiente forma:

socro CAPITAL

SOCIAL

PARTICIPACIONES PORCENTAJE

Geovanny Omar Coba

Claudio

$ 3ee 399 99.75o/o

lsbac Vladimir Coba Claudio $t 1 0.25%

TOTAL $ ¿oo 400 100%
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XTA.- AGEPTACIÓN: Los cedentes y I

..-a-.^:^ - r-voluntaria aceptan los términos d

PARTICIPACIONES y declaran que por e

reclamarse en el futuro. SEPTIMA.- PRECIO: El precio de la compraventa de

las participaciones.objeto de este contrato es de doscientos sesenta y síete

dólares americanos ($267,00), suma que los cedentes declaran tenerla

recibida de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción. OCTAVA.-INSCRIPCION Y MARGINACION: Del contenido de la

presente escritura pública, se tomará nota al margen de la matriz de la escritura

pública de constitución de la compañía METALLOGISTIC

REPRESENTACIONES COMPAÑíA LIMITADA, al margen de su inscripción

en el Registro Mercantil, en el libro correspondiente de la compañía y en el

registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. NOVENA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjunta como documento habilitante el

Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑíA

METALLOGISTIC REPRESENTAGIONES COMPNÑíE UMITADA, celebrada

el día diecinueve de abril de dos mil catorce. Usted Señor Notario se servirá

insertar las demás cláusulas de estilo para asegurar la plena validez y eficacia

de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se

encuentra firmada por la doctora Zuly Abad Pazmiño, portadora de la

matrícula profesional número nueve mil cuatrocientos sesenta y siete

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del

presente instrumento se observaron los preceptos legales del caso; y,

leído que les íntegramente el mismo a los comparecientes por mí, el

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión . feff.: 2540014
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Notario, se afirman y ratifican en su contenido y

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. El

queda incorporado al protocolo de esta Notaria.-

JO FERNANDEZ
c.c. q aci /-7

firman junto conmigo,

presente instrumento

JOSE
c.c

RE MOYA
\)c€clla¡-1

1>o11b-§
ALLOS NOBOA

COBA CLAUD¡O

(/

,^l AI l11lrrv t-^ \-, t/ ¡ \-,
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PRADO CÓRDOVA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y

socros DE LA coMpAñÍa oe RESpoNSABILIDAD LlMt

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, CELEBRADA Et 19

DE ABRIL DE 2014

En la ciudad de Quíto a los 19 días del mes de abríl del año dos mil catorce,

siendo las trece (13H00) horas, se reúnen en JUNTA GENERAL

EXTRAORDINAR¡A DE SOclOS, de la Compañía METALLOGISTIC

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en su local ubicado en la Calle La Niña

E8-52 y Av. Diego de Almagro, Edificio Royal Business Oficina 406, de esta

ciudad de Quito, los socios señores JORGE JIOVANNY FERNANDEZ

ASHCA, JOSE XAVIER FREIRE MOYA y GEOVANNY OMAR COBA

CLAUDIO, quienes representan la totalidad social de la compañía. Por

unanimidad acuerdan reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios para

tratar el siguiente Orden del día.

PUNTO ÚI.¡ICO.- CESIÓN DE PARTTCIPACIONES..

Se instala la Sesión que es presidida por el Presidente señor JORGE

JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA, y actúa como Secretario el Gerente

General señor GEOVANNY OMAR COBA GLAUDIO, aprobando

unánimemente el Orden del Día. Toma la palabra el señor, JOSE XAVIER

FR,E¡RE MOYA manifestando a la Junta su deseo de ceder Ia totalidad de sus

participaciones que tiene en la Compañía, esto es iiento treinta y cuatro (134)

participaciones de Un dólar cada una. De la misma manera toma la palabra el

señor JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA manifestando a la Junta su

deseo de ceder la totalidad de sus participaciones que tiene en la Compañía,

esto es ciento treinta y tres (133) participaciones de Un dólarcada una. La

cesión de Participaciones se realiza de la manera siguiente: a) El señor

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA, transfiere a favor del señor

GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO, CTENTO TRETNTA y TRES (133)

participaciones sociales; b) El señor JOSÉ XAVIER FREIRE MOYA, transfiere

CIENTO TREINTA Y TRES (133) participaciones sociales a favor del señor

GEOVANh¡Y OMAR COBA CLAUDIO, y UNA (01) participación social a favor



del señor lsBAc VLADTMTR coBA cLAUDro. por unanimidad Ia
resuelve autorizar la cesión de éstas participaciones en favor del
GEOVANNY OMAR coBA cLAUDro y der señor rsBAC VLADTMTR
CLAUD¡O, personas propuestas por los propios cedentes.

FERNANDEZ ASHCA
/ )r/z4o* -7

Junta

señor

COBA

El capital de la compañía queda entonces integrado de la siguiente forma:

socto CAPITAL

SOClAL

pnnrclp[ei6ñEs- PORCENTAJE

\reovanny umar Ltoba claudio $ 39e 399 99.750/o

rspac vtaotmtr uoDa L;laudio $t 1 0.25%

TOTAL ü 4UU 400 100%

---Ana vez que ha sido tratado el punto único del orden del Día y síendo ¡as
catorce horas, se da por terminada ta sesión y se concede un receso para la
efaboración de la presente Acta.

A las catorce horas treinta minutos se reinstala la sesíón, se da lectura al Acta
y, se procede a aprobarra por unanimidad. para constancia y en fe de lo
actuado, de conformidad y aceptación suscriben Ia presente ACTA DE JUNTA
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL- DE SOGIOS DE LA
COMPAÑíA DE RESPONS,ABILIDAD LIMITADA METALLOGISTIC
REPRESENTACI ClA. LTDA., en el lugar y fecha antes indicados.

JORGE JIOV

FREIRE MOYA
(Jc'etcr;s<s- t



OBA CLAUDIO

CLAUDIO

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero en ocho (08)

fojas útiles, esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA METALLOGISTIG

REPRESENTAC¡ONES COMPnÑia LIM¡TADA otorgada por tos señores

JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHGA y JOSE XAVIER FREIRE MOYA,

en favor de los señores GEOVANNY OMAR coBA GLAUDIO y ISBAG

VLADIM¡R COBA CLAUDIO, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de

su otorgamiento.

o A. Vasquez
¡Éc¡trto sEXTo DEL olsrBlro

METBOPOLITANO DEt CANTON OUITO



RA.



DR. PABLO VÁSQU Ez MÉru oTz
NOTARIO

Z O N: En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de Constitución de

Compañía REPRESENTACIONES COMPAÑín UUITADA, otorgada el veinte y

tres de Enero del año dos mil ocho, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto de este Cantón, cuyo archivo se encuentra a mi cargo

de que: " Los señores por JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA Y JOSE

XAVIER FREIRE MOYA, ceden sus participaciones sociales de la

Compañía METALLOGISTIC REPRESENTACIONES COMPAÑfA

LIMITADA, a favor de GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO e ISBAC

VLADIMIR COBA CLAUDIO". Quito, martes veinte y nueve de abril de dos mil

catorce.-
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Registro Mercantil de Quito

TRAMITE NUMERO:28155

REGtsrRo MERcAN,TTL oel can¡róru: eutro
nnzóru oerruscRrpcróru

EN LA ctuDAD DE eurro, eUEDA TNSCRITA LA EScRrruRA y/o pRorocol-lzRctóu euE sE pRrs¡ruró EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A eoNTtNuRclórrl:

1. nnzóru DE INscRrpcróru oet: c¡sróru o¡ pnnriipncroNES or coupañín DE RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

Página I de 2

0582353

17306
FECHA DE INSCRIPCION: 2A/05/201.4
NUMERO DE INSCRIPCION 407

LIERO DE CESION DE PARTICIPACIONES

L
tó-
't

.o,s
oo

)§

I

Ng

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldentificación Nombres Ct,rtón de

Do¡nicilio

Calidad en que

cqmparece

Estado Civil

1708005457 FREIRE MOYAJOSE

XAVIER

Quito CEDENTE Dlvorciado

L71.2453230 COBA CLAUDIO

GEOVANNY OMAR

Quito CESIONARIO Casado

L710246503 COBA CLAUDIO

ISBAC VLADIMIR

C,uito CESIONARIO Divorciado

L71.7240919 FERNANDEZ ASHCA

JORGE JIOVANNY

Qirito CEDENTE Casado

CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABITIDAD LI MITADA

29/A4/201,4
NOTARIA DECIMA SEXTA

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ

QUITO
NOMBRE DE [A COMPANIAT M ETALLOG ISTIC REPRESE NTACION ES CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPANIA: QU¡TO

4. DATOS

Capital Va or

Capital 400,00

\



 



Registro Mercantil de Quito

EL cEDENTE TRAIrsFIERE 267 pARTrclpACroNEg or uso. S 1 cADA uNA. A FAVoR DEL cESroNARto.- sE rovÓ
NorA AL MARGEN DE LA rNscRrpcróru ru" s+a b¡L REGrsrRo MERCANTTL DE 25 DE MARZo DE 2008, ToMo
139.-

AB. MARCO LEON

REGTsTRADoR MERcANTt oel caruróru eurro B

orReccró¡¡ DEL REGtsrRo: AV. 6 DE DtctEMBR[ N56-78 y GASeAR DE vtLLARoE n

Página 2de2

Ne 0592364/

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERACTóI'I o lvootncRclóN AL TEXTo DE LA pRESENTE RtzóN, LR

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE rNSCRtpcróru, srcúru LA NoRMATTvA vrcENTE.

FEcHA or erulslóru: eutro, n zr pín(s)'oEL MES DE o DE 20i.4

- ngsotuctóN N"
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Notaría
A cargo de los protocolos de:

Dr. Gonzalo Montenegro Arregui
Dr. Guillermo Gonzálezy González

Dr. Gonzalo Román Chacón
Dr. Hugo Andrade Cabezas
Dra. Mariela Pozo Acosta

Dr. Guillermo Córdova Villegas
Dra. Myriam Villacís Mora


